
  
 

 

 

 

 

 RESOLUCION DEL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SUCRE 

CAPITAL 

DE LA REPUBLICA DE BOLIVIA Nº 232 /00 

SECCION CAPITAL DE LA PROVINCIA OROPEZA 

 

Octubre 04 del 2000 

 

VISTOS Y CONSIDERANDO: 

 

Que, la Autoridad Ejecutiva, solicita la declaratoria en comisión de la Sra. Amparo Silva, encargada del 

Ballet Municipal, a objeto de que participe del “Encuentro de promoción y difusión del Patrimonio 

Folklórico de los Países Andinos”, a llevarse a cabo del 8 al 14 de octubre del año en curso, en Cartagena 

de Indias - Colombia. 

 

Que, revisados los antecedentes se constata que la solicitud es procedente por estar previsto en el art.41 del 

Reglamento Interno de la Alcaldía Municipal, que señala que excepcionalmente los funcionarios 

Municipales serán declarados en Comisión para la asistencia a Seminarios o Cursos de especialización. 

 

Que, los antecedentes arrojan que la organización correrá con los gastos de pasajes de ida y vuelta, así 

como estadía en el lugar del evento, sin embargo la H. Alcaldía debe correr con gastos de pasajes a la 

Ciudad de La Paz y los viáticos necesarios para poder cumplir el itinerario en territorio Nacional. 

 

Que, es atribución del Concejo Municipal declarar en Comisión por excepción a los funcionarios del 

Gobierno Municipal. 

 

POR TANTO: 

 

EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SUCRE, CAPITAL DE LA 

REPUBLICA DE BOLIVIA, Sección Capital de la Provincia Oropeza, en uso específico de sus 

atribuciones, 

 

RESUELVE: 

 

Art.1° Declarar en Comisión de Servicios a la Sra. Amparo Silva encargada del Ballet Municipal, los días 

6 al 17 de octubre del año en curso, a objeto de que asista al “Encuentro de promoción y difusión 

del Patrimonio Folklórico de los Países Andinos”, a llevarse a cabo los días 8 al 14 del mes y año 

en curso, debiendo cancelarse pasajes de ida y vuelta a la Ciudad de La Paz y viáticos para su 

itinerario en territorio Nacional. 

 

Art.2° El Honorable Alcalde Municipal queda encargado del cumplimiento de la presente  Resolución.  

 

Regístrese, hágase saber y cúmplase. 

 

 

 

 

 

 

            Sra. L. Mary Echenique Sánchez                                                          Prof. Mario Oña Tórrez  

PRESIDENTA DEL H. CONCEJO MUNICIPAL                                   H. CONCEJAL 

SECRETARIO 
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